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La Mesa Cundinamarca, cinco (05) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Demandantes Eutimio Bustos Coronado 

Miryam Fanny Real Obando 

Radicación 253863184001 2022 00498 00 

Asunto Ordena Librar Comunicación 

 

Atendiendo lo informado por la secretaría de este Despacho Judicial, se 

requiere a la Alcaldía Municipal y a la Oficina de Planeación Municipal de La 

Mesa, Cundinamarca, para que en un término no superior a diez (10) días dé 

contestación a lo solicitado mediante oficio No. 0263 del quince (15) de marzo 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

De igual forma, oficiar a la Personería de este Municipio, para que vele porque 

se responda lo solicitado en cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 4 y 

8 del artículo 178 de la Ley 136 de 1994. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

    

    

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

10 DE ABRIL DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 61 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, cinco (05) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Demandantes Alexander Salcedo Barbosa 

Yaneth Salinas Muñoz 

Radicación 253863184001 2022 00419 00 

Asunto Ordena Librar Comunicación 

 

Atendiendo lo informado por la secretaría de este Despacho Judicial, se 

requiere a la Alcaldía Municipal y a la Oficina de Planeación Municipal de La 

Mesa, Cundinamarca, para que en un término no superior a diez (10) días dé 

contestación a lo solicitado mediante oficio No. 0264 del quince (15) de marzo 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

De igual forma, oficiar a la Personería de este Municipio, para que vele porque 

se responda lo solicitado en cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 4 y 

8 del artículo 178 de la Ley 136 de 1994. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

    

    
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

10 DE ABRIL DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 61 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, abril cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Adjudicación Judicial de Apoyos 

Demandante Ana Clelia Obando Beltrán 

A Favor de Cecilia Obando Beltrán 

Radicación 253863184001 2023 00160 00 

Decisión Rechaza Demanda 

  

1. OBJETO A RESOLVER 

 

Debe el Despacho proveer sobre la admisión de la demanda de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS promovida por ANA CLELIA 

OBANDO BELTRÁN a favor de la señora CECILIA OBANDO BELTRÁN una 

vez vencido el término concedido en auto anterior. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

2.1. DEMANDA 

 

Mediante auto fechado el veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023), se inadmitió la demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE 

APOYOS, promovida por ANA CLELIA OBANDO BELTRÁN a favor de 

CECILIA OBANDO BELTRÁN, a efecto de que se diera cumplimiento a las 

razones expuestas en auto de inadmisión. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

El inciso 3º del artículo 90 del ordenamiento mencionado, autoriza al juez para 

inadmitir la demanda en determinados casos, señalando con precisión los 

defectos, para que el demandante los subsane en un término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo.   

 

En el presente caso, se concedió término a la señora ANA CLELIA OBANDO 

BELTRÁN, para que aportara los datos pertinentes (nombres, parentesco, 

dirección de notificación) de los familiares cercanos de la señora CECILIA 

OBANDO BELTRÁN que pudieran estar interesadas en servir de APOYO 

JUDICIAL a la misma, en los términos indicados en la demanda. De igual 

forma para que allegara la prueba que indique la calidad con que se cita a la 

demandante, o acreditar haber ejercido el derecho de petición tendiente a su 

obtención, de acuerdo a lo señalado en el artículo 85 del Código General del 

Proceso. 
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Teniendo en cuenta que no se atendió las exigencias del Despacho, se tiene 

que la demanda presentada por la señora ANA CLELIA OBANDO BELTRÁN, 

no fue subsanada en los términos indicados en el auto de inadmisión y, por 

tanto, deberá ser rechazada como lo dispone la norma invocada.  

 

4. DECISIÓN 

 

PRIMERO RECHAZA la demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE 

APOYOS, promovida por ANA CLELIA OBANDO BELTRÁN a 

favor de la señora CECILIA OBANDO BELTRÁN. 

 

SEGUNDO NO SE ORDENA la devolución de los anexos, ni desglose, ya que 

todos los documentos fueron allegados de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

La Juez,     

    

  
 

 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

10 DE ABRIL DE  2023 

 

Por anotación en Estado No. 61 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, abril cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Declarativo UMH y Liquidación 

de Sociedad Patrimonial 

Demandante Rosa Ana Rincón de Ardila 

Demandados Herederos Determinados e 

Indeterminados del Causante 

Nicanor Padua Quevedo 

Radicación 253863184001 2023 00159 00 

Decisión Rechaza Demanda 

  

1. OBJETO A RESOLVER 

 

Debe el Despacho proveer sobre la admisión de la demanda DECLARATIVA 

DE UNION MARITAL DE HECHO Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL promovida por ROSA ANA RINCÓN DE ARDILA contra, 

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 

NICANOR PADUA QUEVEDO una vez vencido el término concedido en auto 

anterior. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

2.1. DEMANDA 

 

Mediante auto fechado el veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023), se inadmitió la demanda DECLARATIVA DE UNION MARITAL DE 

HECHO Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovida por 

ROSA ANA RINCÓN DE ARDILA contra, HEREDEROS DETERMINADOS 

E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE NICANOR PADUA QUEVEDO, a 

efecto de que se diera cumplimiento a las razones expuestas en auto de 

inadmisión. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

El inciso 3º del artículo 90 del ordenamiento mencionado, autoriza al juez para 

inadmitir la demanda en determinados casos, señalando con precisión los 

defectos, para que el demandante los subsane en un término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo.   

 

En el presente caso, se concedió término a la señora ROSA ANA RINCÓN DE 

ARDILA, para que indicara la calidad con que se cita a los demandados 

determinados LILIANA PADUA RUIZ, LUIS PADUA RUIZ, CARLOS 
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ALBERTO PADUA RUIZ y DANIEL PADUA RUIZ, de igual forma que 

allegara el Registro civil de nacimiento de la señora ROSA ANA RINCÓN DE 

ARDILA, o acreditara haber ejercido el derecho de petición tendiente a su 

obtención, de acuerdo a lo señalado en el artículo 85 del Código General del 

Proceso. De igual forma allegara el Registro de Defunción del señor Nicanor 

Padua Quevedo (Q.E.P.D), anunciado en el acápite de pruebas del escrito de 

la demanda. 

 

Teniendo en cuenta que no se atendió las exigencias del Despacho, se tiene 

que la demanda presentada por la señora ROSA ANA RINCÓN DE ARDILA, 

no fue subsanada en los términos indicados en el auto de inadmisión y, por 

tanto, deberá ser rechazada como lo dispone la norma invocada.  

 

4. DECISION 

 

PRIMERO RECHAZA la demanda DECLARATIVA DE UNION MARITAL 

DE HECHO Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, 

promovida por ROSA ANA RINCÓN DE ARDILA contra, 

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL 

CAUSANTE NICANOR PADUA QUEVEDO. 

 

SEGUNDO NO SE ORDENA la devolución de los anexos, ni desglose, ya que 

todos los documentos fueron allegados de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 La Juez,     

    

  
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

10 DE ABRIL DE  2023 

 

Por anotación en Estado No. 61 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, cinco (05) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Demandante Laura Estefanía Escallón Granados 

Demandado Boris Aldrin Emilio Escallón Páez 

Radicación 253863184001 2023 00052 00 

Decisión No Atiende Petición 

 

Ingresa el expediente al despacho con memorial allegado por la abogada 

Deyanira Gómez Leiva, solicitando adición de la demanda, en el sentido de 

complementar valores adeudados por el señor BORIS ALDRIN EMILIO 

ESCALLÓN PÁEZ, correspondiente a los años 2019 al año 2023.  

 

Respecto a la adición de la demanda normada en el artículo 287 del Código 

General Del Proceso indica que: 

 

“Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos 

de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley 

debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de 

sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de 

parte presentada en la misma oportunidad.  

 

El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior 

siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó de 

resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le 

devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria. 

 

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, 

o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 

 

Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 

complementación podrá recurrirse también la providencia principal”. (Negrita 

Fuera del Texto) 

 

De la norma transcrita, se desprende que para que proceda la adición a la 

demanda, debe haberse omitido resolver en la sentencia sobre cualquiera de 

los extremos de la litis; situación que no se presenta en el caso objeto de 

estudio, por cuanto en las pretensiones indicadas en la demanda inicial, no 

fueron relacionadas la totalidad de pretensiones que indica en el último escrito 

presentado y visible a folio 11b del expediente digital. Luego. Por tanto, este 

despacho,  
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DISPONE 

 

PRIMERO: NO ACCEDER al pedimento, dado que no se reúnen los 

presupuestos para realizar la adición a la demanda, por las 

razones expuestas. 

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR de conformidad a lo normado en el artículo 9° 

de la ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez,   

    
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 
CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 
10 DE ABRIL DE  2023 
 
Por anotación en Estado No. 61 se notifica el auto 
anterior, siendo las 8 a.m. 
 
 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 
Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, cinco (05) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Sucesión Intestada 

Causantes Alfredo Santiago Alfonso (Q.E.P.D) 

Clementina Suarez de Santiago (Q.E.P.D) 

Radicación 253863184001 2022 00477 00 

Asunto Ordena Librar Comunicación 

 

 

Previo a realizar cualquier pronunciamiento sobre el trabajo de partición 

presentado por el apoderado de los interesados dentro del proceso de 

SUCESIÓN INTESTADA, por secretaría ofíciese a la Secretaría de Hacienda 

Municipal – Oficina de Planeación Municipal de Viotá, Cundinamarca, para 

que en el término máximo de diez (10) días se sirva indicar puntualmente si la 

subdivisión propuesta por el apoderado, referente a los predios denominados 

“PARCELA NÚMERO 12”, ubicado el Municipio de Viotá, Cundinamarca, 

identificado con el Número de Matrícula inmobiliaria 166-16459 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de La Mesa, Cundinamarca y cédula 

catastral No. 00-01-00-00-00007-0066-0-00-00-0000 y “PARCELA NÚMERO 

11”, ubicado el Municipio de Viotá, Cundinamarca, identificado con el Número 

de Matrícula inmobiliaria 166-53004 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de La Mesa, Cundinamarca y cédula catastral No. 00-01-00-00-00007-

0083-0-00-00-0000, cumple con los parámetros y requisitos legales contenidos 

en el Plan Básico de Ordenamiento Territorial las normas urbanísticas del 

municipio, para lo cual se deberá enviar el trabajo de partición.  

 

Así mismo informe si el inmueble mencionado se trata de predio rural o urbano 

y de conformidad de con su ubicación, establezca con claridad cuanto es el 

área mínima permitida para la creación de nuevos fundos. 

 

Una vez obtenida la respuesta, ingrese nuevamente el proceso al Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

10 DE ABRIL DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 61 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, cinco (05) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Demandantes María Julieta Herrera García 

Benjamín Álvaro Chitiva López 

Radicación 253863184001 2022 00580 00 

Asunto Ordena Librar Comunicación 

 

Previo a realizar cualquier pronunciamiento sobre el trabajo de partición 

presentado por el apoderado de los demandantes dentro del proceso de 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, por secretaría ofíciese a la Secretaría 

de Hacienda Municipal – Oficina de Planeación Municipal de Tena, 

Cundinamarca, para que en el término máximo de diez (10) días se sirva 

indicar puntualmente si la subdivisión propuesta por el apoderado, referente a 

los predio denominado “LOTE Y CASA SANTA EDUVIGIS”, ubicado en la Vereda 

El Rosario, Jurisdicción del Municipio de Tena, Cundinamarca, identificado con 

el Número de Matrícula inmobiliaria 166-46738 y cédula catastral No. 00-00-

00-00-00001-0904-0-00-00-0000, cumple con los parámetros y requisitos 

legales contenidos en el Plan Básico de Ordenamiento Territorial las normas 

urbanísticas del municipio, para lo cual se deberá enviar el trabajo de partición.  

 

Así mismo informe si el inmueble mencionado se trata de predio rural o urbano 

y de conformidad de con su ubicación, establezca con claridad cuanto es el 

área mínima permitida para la creación de nuevos fundos. 

 

Una vez obtenida la respuesta, ingrese nuevamente el proceso al Despacho. 

 

Finalmente, tiene por incorporada la comunicación allegada por la Dirección 

Seccional de Impuesto de Bogotá, de la cual se toma atenta nota y se pone en 

conocimiento de los demandantes y su apoderado judicial, para los fines 

pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

10 DE ABRIL DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 61 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, Cinco (05) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Sucesión  

Causante Estefanía Rodríguez Ramos 

Radicación 253863184001 2022 00485 00 

Decisión Requiere Apoderados 

 
 

Ingresa el proceso al despacho con informe de secretaria anunciando 

contestación de demanda allegada por la abogada Carmen Adriana Vargas 

Vargas, sin pronunciamiento sobre esta, por cuanto no es procedente por 

tratarse de un proceso de Liquidación. De igual forma de ella se toma atenta 

nota y se pone en conocimiento de los interesados para los fines que se 

estimen pertinentes. 

 

Por otra parte, y en atención a lo ordenado en providencia del veintiuno (21) 

de febrero de dos mil veintitrés (2023), se solicita a los apoderados para que 

informen al despacho sobre la gestión adelantada en cuanto al requerimiento 

indicado en el numeral tercero de la providencia antes mencionada. (Cuaderno  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
La Juez,  

 

    
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

28 DE MARZO DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 54 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, cinco (05) de abril  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Declarativo U.M.H y Liquidación 

Patrimonial 

Demandante María Solangel Quintero Naranjo 

Demandados Herederos de José Domingo 

Aldana Riaño (Q.E.P.D) 

Radicación 253863184001 2020 00202 00 

Decisión Señala Agencias en Derecho 

  

 

Atendiendo el Informe de Secretaría y el escrito allegado por la abogada María 

Duperly González Parra, se ordena en la Liquidación Correspondiente, 

Secretaría tenga en cuenta la suma de $600.000.00 como agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez,   

    
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

10 DE ABRIL DE  2023 

 

Por anotación en Estado No. 61 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, cinco (05) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Declarativo U..M.H 

Demandante Luz Stella Correa Lujan 

Demandado Herederos Determinados e Indeterminados del 

Causante Guillermo Alejandro Duarte López 

Radicación 253863184001 2022 00113 00 

Decisión Estese a lo Dispuesto en Providencia Anterior 

  

Ingresa el expediente al despacho con comunicación allegada por el abogado 

Miguel David García Montenegro, quien solicita reponer parcialmente 

providencia anterior o en su defecto adicionar el auto aclarando la solicitud de 

prejudicialidad. Por lo anterior el despacho Dispone; 

 

Estarse a lo ordenado en providencia del dieciséis (16) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023) por cuanto la solicitud allegada y sus anexos, visibles a folio 

41a al 41f del expediente digital, serán objeto de estudio dentro de la audiencia 

de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso programada para 

el próximo 18 de abril de 2023. 

 

Se solicita por secretaría notificar de conformidad a lo normado en el artículo 

9° de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez,  
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La Mesa, Cundinamarca, cinco de Abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Declarativo U..M.H 

Demandante Luz Stella Correa Lujan 

Demandado Herederos Determinados e Indeterminados del 

Causante Guillermo Alejandro Duarte López 

Radicación 253863184001 2022 00113 00 

Decisión Incorpora Fallo Acción de Tutela 

  

 

Atendiendo lo informado por secretaría, el Despacho Incorpora Fallo Acción de 

Tutela de Segunda Instancia proferido por la Corte Suprema de Justicia Sala 

de Casación Civil, del veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023), 

que CONFIRMÓ sentencia del veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023), proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca 

Sala Civil – Familia que Denegó la tutela solicitada por los señores Guillermo 

Andrés Duarte Gómez, Doris Yomaira Duarte Arévalo, Alexandra Yacqueline 

Duarte Arévalo, Kelly Johanna Duarte Mendoza Y José Leonid Duarte Arévalo, 

a través de apoderado contra este Despacho Judicial, de su contenido se toma 

atenta nota. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez,  
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La Mesa, Cundinamarca, cinco (05) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Adjudicación judicial de Apoyos 

A favor de María Angélica Currea Rojas 

Radicación 253863184001 2023 00193 00 

Decisión Admite Demanda 

  

De la revisión de la demanda y anexos presentados por la Personera Municipal de 

La Mesa, abogada MARTHA NIETO AYALA, se observa el cumplimiento de los 

requisitos generales y especiales de ley y, por tanto, se 

 

DISPONE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de ADJUDICACIÓN DE APOYOS 

JUDICIALES en favor de la señora MARÍA ANGÉLICA CURREA 

ROJAS, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.018.431.485 

quien, de conformidad con el Dictamen del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, Grupo de Psiquiatría y Psicología 

Forense, presenta Discapacidad Cognitiva con retardo mental 

moderado; promovida por la Personera Municipal de La Mesa, 

Doctora MARTHA NIETO AYALA. 

SEGUNDO: CITAR a todas las personas que se crean con derecho a ejercer el 

apoyo judicial de la señora MARÍA ANGÉLICA CURREA ROJAS. 

Por Secretaría dese ingreso de   los   datos   pertinentes   en   el   

REGISTRO   NACIONAL   DE   PERSONAS EMPLAZADAS (artículo 10° 

Ley 2213 de 2022). 

TERCERO: INFÓRMESE sobre la iniciación del presente trámite a los señores   

ANDRÉS FELIPE CURREA ROJAS y FRANCISCO ANTONIO 

CURREA SÁNCHEZ e informe que otros familiares podrían estar 

interesados en ejercer los apoyos a favor de la señora MARÍA 

ANGÉLICA CURREA ROJAS, a través de la dirección física y canal 

digital reportado.  

CUARTO: COMUNIQUESE al Juzgado doce (12) de Familia de la Ciudad de 

Bogotá D.C, sobre la iniciación del proceso de adjudicación judicial 

de apoyos a favor de la señora MARÍA ANGÉLICA CURREA 

ROJAS. Lo anterior, en atención a la sentencia de interdicción 

proferida por ese despacho judicial el quince (15) de noviembre de 

dos mil dieciséis (2016) y con número de radicacion 11001-31-10-

012-2015-00474-00. 
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QUINTO: DESIGNAR a la señora ANA AMPARO ROJAS SOLORZANO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.667.698 de Bogotá, 

como APOYO JUDICIAL PROVISIONAL PRINCIPAL y al señor 

ANDRÉS FELIPE CURREA ROJAS identificado con CC 80.762.638 

como APOYO JUDICIAL PROVISIONAL SUPLENTE, de la señora 

MARÍA ANGÉLICA CURREA ROJAS, con el fin de que garantice 

el acompañamiento y gestión en trámites administrativos que se 

requieran para acceder al tratamiento médico necesario para la 

estabilización de su salud.  Igualmente tomarán   la   administración   

provisional   de   los   bienes   que pudiera llegar a tener su 

representación judicial y extrajudicial, en caso de ser necesario. 

SEXTO: ORDENAR que se verifique visita domiciliaria al lugar en donde 

se encuentra la señora MARÍA ANGÉLICA CURREA ROJAS, por 

parte de la Asistente Social de este Despacho, con el fin de verificar 

sus condiciones de todo orden y, en lo posible, para rendir 

INFORME DE VALORACIÓN DE APOYOS en los términos del 

numeral 4º del artículo 38 de la Ley 1996 de 2019, modificatoria del 

artículo 396 del Código General del Proceso.  La Trabajadora Social 

deberá indicar en el informe, si la señora MARÍA ANGÉLICA 

CURREA ROJAS cumple las condiciones exigidas en el numeral 1º 

del artículo 38 citado.  

SÉPTIMO: RECONOCER personería a la Doctora MARTHA NIETO AYALA, 

quien actúa en su condición de Agente del Ministerio Público, en 

representación de los derechos fundamentales de la señora MARÍA 

ANGÉLICA CURREA ROJAS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  
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